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Docentes del Bachillerato: reciban un fraterno saludo. 
 
Como sabemos, nos encontramos bajo las decisiones, lineamientos, criterios y medidas adoptadas por el Gobierno 
Nacional, el Ministerio de Protección Social, el Ministerio de Educación Nacional, la Administración Municipal y la 
Secretaría de Educación y Cultura-SEM, con el objetivo de prevenir la propagación del coronavirus (COVID -19). 
 
Acorde a lo anterior, a través del Decreto 427 del 22 de marzo de 2020, expedido por el Presidente de la República, se 
ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia a partir 
de las cero horas del 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas del 13 de abril de 2020, en el marco de la 
emergencia sanitaria que vive nuestro país, en cuyo artículo 3 numeral 33 nos ubica a los Docentes y Directivas entre 
las excepciones de la limitación total de la libre circulación de personas y de vehículos y nos permite “el 
desplazamiento estrictamente necesario” . 
 
Posteriormente, la Presidencia de la República, a través del Decreto 531 del 8 de abril de 2020, en su Artículo 1, 
amplía el aislamiento obligatorio preventivo a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril 2020, hasta las 
cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 
COVID-19”. Además, en su Artículo 3 numeral 35 permite el derecho de circulación de las personas, entre ellos el 
personal Directivo y Docente de las Instituciones Educativas Públicas y Privadas. 
 
Igualmente, la circular del Ministerio de Educación Nacional-MEN 021 en su numeral 5, plantea el “Trabajo en casa 
para el sector educación” y orienta a los rectores para que generemos las acciones necesarias del trabajo en casa de 
Docentes y Directivos, relacionado con el diseño y construcción de guías, orientaciones, herramientas, metodologías 
y apoyos pedagógicos, para el trabajo virtual en casa de los estudiantes a partir del 20 de abril de 2020. 
 
También el Ministerio de Educación Nacional-MEN, a través de la Directiva Ministerial No. 9 del 7 de abril de 2020, da 
orientaciones para garantizar la continuidad de las jornadas de trabajo académico en casa de los estudiantes entre 
el 20 de abril y el 31 de mayo y requiere de los Directivos y Docentes la organización de la apuesta educativa que se 
desarrollará del trabajo académico durante este lapso de tiempo. 
 
A la vez, la Alcaldía Municipal ha expedido reglamentación coherente con la emergencia sanitaria, entre ellos los 
Decretos 146 del 23 de marzo de 2020, Decreto 159 del 06 de abril de 2020 y el Decreto 160 del 13 de abril de 2020 
por el cual se adoptan nuevas medidas y disposiciones de orden público, se extiende la cuarentena por la vida, se 
adopta la cuarentena obligatoria, se regula las restricciones y se implementa el pico y cédula, todo en el marco de la 
emergencia sanitaria. 
 
Al mismo tiempo, la Secretaría de Educación y Cultura Municipal-SEM expidió la Circular No. 018 del 17 de abril de 
2020, donde da orientaciones para la prestación del servicio educativo, el aprendizaje autónomo de los estudiantes y 
el trabajo académico dirigido en casa durante el período del 20 de abril al 31 de mayo de 2020 en el ámbito de la 
declaratoria de emergencia sanitaria ocasionada por el COVID 19. 
 
Dicha circular respeta y apoya la autonomía de los Rectores otorgada por la ley, para la planeación, ejecución, 
seguimiento, control, reto-alimentación de lo planeado y lo por planear, en sesiones de trabajo o reuniones mediante 
la metodología que determine la Institución Educativa, entre otras acciones. 
 

mailto:iehemepa@gmail.com


P á g i n a  2 | 2 
 

A nivel Institucional, hemos expedido, para los Docentes, la Circular Rectoral No. 011 del 24 de marzo de 2020, y No. 
012 del 19 de abril de 2020, donde se dan orientaciones para el trabajo Docente, la planeación de contenidos y las 
clases virtuales para los estudiantes, desde las CDA-Ampliadas y la invitación a desarrollar sesiones de trabajo 
presenciales en la Institución. Además, expedimos la Certificación con los integrantes-funcionarios que laboramos 
actualmente en la Institución, para que sirva de soporte legal, cuando nos movilicemos hacia nuestra Institución 
Educativa, si somos requeridos por la autoridad competente. 
 
Por tales motivos, convocamos a los siguientes Docentes para trabajo presencial en el Colegio así: 
 

GRUPO No. 1 
FECHA : LUNES 27 DE ABRIL DE 2020 
HORA : 7:00 a.m. a 9:30 a.m. 
LUGAR : INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

ASISTEN : 

CDA AMPLIADA DE MATEMÁTICAS: 
1. GONZALEZ HINESTROZA DAMASO 
2. OSORIO JIMENEZ PEDRO PABLO 
3. PALACIOS MOSQUERA DURANCE 
4. QUEJADA MENA EMIR 
5. RAMIREZ OROZCO DIEGO 
6. RUIZ VASQUEZ JHON DAIRO 
CDA AMPLIADA DE HUMANIDADES: 
1. CORDOBA CORDOBA CARLOS YAFRAN 
2. GONZALEZ GALLEGO RUBEN DARIO 
3. IBARGUEN CHAMAT BETSY MARIA 
4. MORENO SANCHEZ FRANCISCA MARICEL 
5. SANTACRUZ CHAVERRA NUBIA 
6. SOSSA PITALUA JULIO ALFONSO 
7. VALENCIA MENA JULIO CESAR 

ASUNTO : Diagnóstico de Grupo, talleres para estudiantes, planeación virtual, herramientas, estrategias y otros. 
 

GRUPO No. 2 
FECHA : LUNES 27 DE ABRIL DE 2020 
HORA : 10:00 a.m. a 12:30 p.m. 
LUGAR : INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

ASISTEN : 

CDA AMPLIADA DE SOCIALES: 
1. ALZATE HERNANDEZ VIVIANA MARIA 
2. JARAMILLO MANCO JANNETH 
3. LEUDO MENA MARQUINO 
4. LOZANO URRUTIA FRANCIA INES 
5. MONTERO MONTERO DAYS 
6. MORA PALOMEQUE REINA LUCIDIA 
7. YEPES MEJIA EDISON ALEJANDRO 
8. ZABALA DIAZ EMPERATRIZ ELENA 
CDA AMPLIADA DE NATURALES 
1. GIL PALACIO ERIKA YASMIN 
2. OSPINA PINEDA MARIA OMAIRA 
3. PADILLA RODRIGUEZ JHON ALEXANDER 
4. RIVAS CASTILLO FREDY JAFET 
 

ASUNTO : Diagnóstico de Grupo, talleres para estudiantes, planeación virtual, herramientas, estrategias y otros.  
 

Estará también, en ambas reuniones, nuestra Docente Orientador, Psic. Paola Andrea López Betancurt. 
 
Solicitamos en el desplazamiento, conservar, mantener, aplicar y promover las prácticas y medidas de higiene y 
cuidado, las de bioseguridad con el uso de tapabocas, igualmente la adopción de las distancias sociales 
recomendadas, el autocuidado para el bienestar y seguridad de la Comunidad Educativa. 
 
En Cristo y en San Juan Bautista De La Salle, 
 
 
YESID QUIROGA HERRERA 
Rector 


